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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN? 
Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V ENTA DE E JE M PL A R E S: 
Mlnleterlo de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
A R I O  —

P a r t e  o f ic ia l .
Ministerio de Estado:  

C ancillería.—4wtiMdawílo qm  el Gobier  ̂
noifiglésse ha adherido eis mmbre de 
Nueva Zelanda y Terranova al Convenio 
Internacional de 4 de Mayo de 1910j so
bre la Represión de 2a trata de blancas. 
Fdgina 415.

Ministerio de la Gotsernaoléns 
Continuación del proyecto de ley de Divi' 

sión electoral,---Fdgina8 415 <1 418.

Mlnistiflo do Estado.
Real orden disponiendo se publiquen en 

este periódico oficial los Reglamentos pro  ̂
visionales para el régimen interior dé las 
oficinas y organímción de los procedí 
mientas en ¡os asuntos admmi&imiivos 
de las posesiones españólm del golfo de 
Guinea,—Páginas 418 á 422.
Binisterie di InstrueeiéB PúMicá y Bellas Irtes:

^q2 orám resolviendo instancia en la que 
se solicita se dicte resolución declarando 
si son ó no legales las condícmnes ea que 
la fundación de beneficencia particular

de Nuestra Señora de la Antigua, de 
Monforte, tiene concertada la venta del 
cuadro de Van der Goes, que representa 
la Adoración de los Santos Reyes.—Fági * 
na 422,

A aizo  i.®- Bolsa,—OiiaRVA^OBio Oi£t« 
TBAL M ltlOBOLÓGIOO. —  SüBABTAS. —  
ADMlMlSfBA0IÓS9 PROVINCIAL. — ADMI«
NiSTRAOióÑ Municipal.—Anuncios opi • 
CIALES del Gobierno Civil de la provincia 
de Alicante y del Banco de España»'— 
Santoral.

Anexo 2.®—Edictos.
A K iio  3,®— T r i b u n a l  Süphbm o«—Sa& a 

DE LO Civil.—P2i«flf̂ « 5 ^ 0 ,

PARTE OFICIAL

FBESIDMCIA 9EL COISEJO DE ülIimOS
S. M. el Rbt Don Alíonso XIII (q.D.g.), 

S. M, la R e in a  Deña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RH. el Príncipe do Asturias é In
fantes, ocntinúan sin novedad en iu  im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

MfflSTEEIO DE ESTADO
CANCILLERÍA 

El Embajador de S. M. en París, parti
cipa á este Ministerio que el Gobierno 
inglés 86 ha adherido en nombre de NuO’ 
va Zelanda y Terranova, con fecha 27 de 
Septiembre de 1913, al Convenio Inter
nacional de 4 de Mayo de 1910 sobre la 
Represión de la trsta de blancas.

illSÍEM O  DE LA EOBEMAElON
C o n t is ia a e ié ii  f ie l p r o y e c t o  fie le y  

fie H iv á s ié p  e le c t o r a l .

Provincia de Toledo.
Distrito de lUescas, compuesto de los 

términos municipales siguientes:
Añover de Tajo.
Borox.
Garran que,
Casarrubios del Monte.
Cedillo.
Chozas de Canales.
Esquivia*.
Ilíeácss.
Palomeque.

Seseña.
Ugena.
Valmojado.
Ventas de Retamofa.
Viso (El).
Yek's.
Yunoos,
Méntrida.
Qüismondo.
Santa Cruz del Retamar.
Torre de Esteban Hambrán (La). 

Total dd habitantes, 44.288,
Elige un Diputado.
Distrito de Ocaña, compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
Cabañas de Yepei.
Gímelos.
Doabarrios.
Huerta de Valdecarábanos. 
Noblejas.
Ocaña.
Oiilígola con Oreja.
Santa Cruz de la Zarza. 
Vill&muelas.
Villarrubia de Santiago. 
Villasequilla de Yepes.
Guardia (La).
Villatobas.

Total de habitantes, 86.886.
Elige un Diputado.
Distrito da Orgaz, compuesto de los 

términos municipales siguientes:
Ajofrín.
Almonacid de Toledo.
Chueca.
Manzanequa.
Marjaliza.
Mascaraque.
Mazar&mbroz,
Mora.
Orgaz con Arisgotas.
Sonseca con Casalgordo.

Villaminaya.
Villanneva de Bogas,
Yébenes (Los).
Magán.
Mocejón,
Nambroca.

Total de habitantes, 87.872.
Elige un Diputado.
Distrito de Fumte del Arzobispo, com > 

puesto de ios términos municipales si* 
guiehtes:

Alcañizo.
Aloaudete de la Jara.
Alcolea del Tajo.
Aldeanueva de Barbarroya y Oo- 

rralrublo.
Aldeanueva de San Bartolomé. 
Azután.
Belvis de la Jara.
Calera y Chozas.
Galeruela,
Galsada de Oropesa (La).
Oampillo (El).
Espinosa del Rey.
Estrella (La),
Herrernela,
Lagartera,
Mohedas de la Jara.
Nava de Ricomalillo (La). 
Navalmoralejo.
Oropesa y Corchuela.
Puente del Arzobispo (El).
Puerto de San Vicente.
Robledo del Mazo.
Sevilleja da la Jara.
Torralba de Oropesa.
Torrioo,
Valverdeja.
Ventas de San Julián.
Anchuras.

Total de habitantes, 47.203,
Elige un Diputado,
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El Ayuntamiento de Anchuras, perte- 
necknte á la Propinóla y Distrito de Ola- 
dad Real, pasa á form ar parto del de 
Puente del Arzobispo, por consecuencia 
de BU poaicidn geográfica.

Distrito de Quinianar de la Orden, com
puesto de loa términos municipales si
guientes:

Oabezamesadf.
(Jorral de Almoguer.
Miguel Esteban.
Puebla de Almonaoid (La).
Puebla de Don Fadrique (La). 
Quero.
Q uin tinar de la Orden.
Tcboao (El).
Yiüanuava da Aloardete. 
Villasaña®.

Total da habitantes, 39.498.
Elige Uü Diputado.
Distrito ÚQ Talavera de la Edna,. ooni- 

pnesto de ios términos municipales si* 
guíente?:

Almendral.
Bueiíaveniura.
Oardiei do loa Monten.
CfeHiillc de Báyuela.
Oázslagas.
Oebolla,
(Jervara.
Cirralbos (Los).
Gamonal.
H erencks (Las).
H inoloia de San Vieent#*.
Iglesuela (La), 
lü án  de Vacas.
Lucillos,
Malpica.
M srrape.
Mejorada.
Monteamgdu.
Moníesckros.
NaT&lcáo.
Havamorcisende,
PárrillM ,
Pepiiio.
Puebla Nue va (Li).
Reai de Sm  Vicente (E^).
Bbm Bartolomé de las Abiertas.
í?ain V ^rcln.
Sarífjada.
Seguriíl^.
^lotillo da las Paloma®.
Talaverf. de la Reina.
Velads?,

Total de habitantes, 48.179.
Elige un Diputado.
Distrito da compuesto de los té r

minos muKÍoi|ml6 i  siguientes:
Argés.
Barbas.
Burguiilos.
Oasflibuanas.
Cobisa..
Guadsmur.
Layos.
Olías del Eey.
Folán.
Toledo.
Alameda de la Sagra (Li).

Aziña.
Oabañas de la Sagra.
Oobeja.
Lominchar ó Vilianueva de la Sa

gra.
Panto] a.
Recas.
Villaluenga.
Villaseca de la Sggra,
Yuncier,
Yunclillos.

Total de habitsnta®, 45,88?.
Elige un Diputado.
Distrito da Torrijas, compuesto da los 

términos municipales siguientes: 
Albarreal de Tajo.
Aicabóo.
Bardeoc?.
Buriijón.
Oarmeita.
Carpió da Tajo (Ei).
Carriohei.
Oandilla 
Domingo Pérez 
Erustes.
Escalonilla.
G-erindoíe.
Mata (La).
Meiegar.
Novés.
Otero.
Puebla de Montalbán.
Rielvei?.
San Pedro de la Mata,
Torrijos.
Val de Santo Domingo.
Arcicollar.
Camarena.
Oamareiaills.
Fuensaiida.
Huecas.
Portillo.
Villamiel.

Total de habitantes, 45.848.
Elige un Diputado.
Distrito do NavahwmoBa, compuesto de 

los térm inoi municipales siguientes: 
Cuerva.
Gilvez.
Hontanar.
Menssalba?.
N i va hermosa.
Navalmorales (Loi).
Navalucillos (Loi).
Nosz.
Pulgar,
San Martín de Montalbán.
S&a Martín da Pnsa,
San Pablo.
Santa Ana de Pusa.
Torrecilla.
Totanée.
Ventar con Peña Aguilera (Las). 
Villarejo de M ostalbán,

Totai da h ib itantes, 86.889.
Elige un Diputsdo,
Distrito de Madridejos, compuesto de los 

términos munioipalss Biguientas: 
Camuñas.
Consuegra.

MsíWdejos.
Turleque.
Urda.
Villafranca do loa Caballeros, 
Lillo,
Romeral (Ei),
Tembleque,

Total de habitantes, 37.067.
Elige un Diputado.

Frovincia de Vaimcia,

Distrito de Alcira, compuesto de los 
térm inoi municipales gfguiaritai:

Alcira.
AlgemeBí,
B^rig.
Benifairó de Valldlgna.
Ooibera de Alclra.
Jabareta.
Fortaleny.
Liaufí.
Follñé.
Riols,
B im tt da ValMIgea.

Total de habitantes, 46.498,
Elige un Diputado.
Distrito do Gh%lm, compuesto de los 

términos m unkipalej síguientei: 
Alpuente.
Aras de Alpuente.
Benageber.
Calles.
Chelva.
Domeño.
H igueruelas.
Loriguiila.
B im trcis.
Titaguas.
Tuéjar.
Yeta (La)
Alcublas.
A ndilli.
Bugárra.
Casinos.
Ch©ra.
Ohulills.
Ge^'taigsr.
Loia del Obispo.
Sot de Chera,
Villar del Arzobispo.

Total da habitantes, 88.998.
Elige oa Diputado.
Diitrito de OMm, compuesto de los té r 

minos municipales siguientes;
Al b orache.
BuñoL
Chesíe.
Chiva,
Dos Aguas.
Godeíleta.
Macastre.
Turíf,
Yátova.
Catadáu.
Lombsy,
Montroy.
Real de Montroy.

Total de habitantes, 39.571»
Elige un IMputado,
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Distrito de EngmnM, compuesto de ios 
términos municipales ilguiantes:

Bioorp,
Bolts&iíe.
Ohülla.
Eoguer?!.
Esíabfiiy.
MogeBt??,
MoBtesSe
Ntvarrés.
QEfJü.
Seliani
Vallada,
A jo ra .
Cofrente^*
Cortes ci0 PéiIMs.
Ja lan ee .'
Jtm M éL
MMureB.
Taróla áe Ooírentes»

Total da h&bl|!g,ntef, 44,762«
Elige un DipiitadOa
Dmtrito da Gaf̂ áir ,̂ eonipi¿sstc da loa 

términos mtÉBiolpaiei mgmmtor, 
AlfahmFo 
Aluioina^.
Alquería d© la Coiidesa. 
Bellregoart.
Bei?!arjo.
Beniñá.
Beaiops»
BsBÍpeixsi^r.
Benerredrá.
Daimuz.
P^6nto‘Eíic^^rfos.
Gandía.
Guard^mar.
Jarasr.
Jares
Miramar.
01Í¥3.
Palma de Q ii\áíñ.
F r io le r a .

Potrteg.
E-feko?er.

d e  G a n d ía .
Kétv;va,

Tctal úe habitaiiteF, 48.660.
Elige m  Diputado.
Dístrilo do JúUbm, compeesto de loa 

términos municipales siguientes:
Alsudia do Crespíüg.
Barcheta.
Bel ús.
Oana'ts, .

Oei'áá.
Enov#.
Genovés.
Granja (La).
Játifea.
Lug^r N uoto da Fenoliel,
Llaner?.
Liosa da Riinés.
MaEual.
Eafclguaraf,
Eolglá y Oorvera,
Torrella,

Vadés.
Ajelo do Engaite 
Benicolet 
Oastelló del Daeh.
Gaaíratonda.
LuolientOo
Montichí^Ibo.
Pmet,
Rilgat.
Terratetg.
E'Ior.
Almissr^t.
Caatalionet
Lugar Nuevo da Bm  Jerónimo,
YillalGrí,;$ŝ .  ̂ "

Totgii ele habitantes, 48.079.
Edga uü DIpiitedo.
Dietrito de L  ría, oompusBto de los téc- 

m isos municipales slg'ciente^: 
Beuaga&d?. . -

Benisano.
Báters.
Lirm.
M a r is  ©s.
Olocáu.
Fe ir  alba.
Faeblá da Yálhm ñ,
Etbarrojs.
YilIam^r'haBte.

Total m  habitaatos, 36.692.
Eilg© un Diputado.
Diitrito cía Beg;mna  ̂ ccmpuesto de ios 

términos municiptlei iiguiente-: 
Oamporrc-b^ef-.
Cándete.
Fuenlerroblís.
Eequerm.
ütieL
Venta dal Moro.
Villa;rcrdo del Oábdel.

Tatsi de habitaatves, 39.577.
Elige u i  D lp iiita d o .
Di.*itrito de Sagunto, compnesto da los 

térrniüOs municipales giguiantesg:
Albsiat d©;S Segart.
Aifüia de Aigimia.
Algar.
Algimia da Aifcra.
BuniviteB.
Banifairó da los Valles.
Caneí de Berenguer.
Caarí da los Valfs. ■
Cíi^rteil.
Estive'la.
Faura.
G Jet
Masallisar.
M^samagrel.
Maseras.
Náqueni.
Petrés.
Puebla da F^rnah 
Puig.
Fasjoh
Eatelbuñol,
SSgilBtO.
Begart da Albalat.
Barra,
Torres-Torras.

Total da habitantes; 38i98i.

ES^ga iin Diputado.
D ístritc da 8uec% compuesto de los tér

minos HiunidpaleB dgEleites;
A lb ñ ñ  de la Eibora.
Almusaíes.
Oultera.

Bumñ.
Tsbernes do VaPcu^-'u^,

Total do habitiitttes, 48 Só6.
Euge üo DipiissdOi,
Diíütnto do Torrmte, oompucsto d© los 

lórminos muMicípales glguieBles:

ÁhiBJñ.
AILfar.
Oaíarroja.
Ouart de Fv blet.
CM.dvella. ■ ' ■ ■
Lugar .Nuevo do la Oorong, •

P kañs,
Sadáví.
T arran t'\

Total d© habilantOí?, 41.522.
Elige un Diputado.
Distrito da Vahmia» cornpueilo de los 

térm inos mimlclpfdas slguiantes: 
Alboí^aji.
Almáoera,
B ar jago t.
Tabernes Blanqnes.
V alanda.
Albalat deis Soralls.
Albuixeeh.
A^fara del Patriaras.
Benetufcr.
Bourepés y MirambeL 
Em pgrado"..
Foyés.
Godella.
M elkna.
Mislstf.
Mondada.
Páipcrts.
Paterna.
Roimfoít»
Y isaks^,

Totfel de habiíuntes, 275.095.
E iga míB Diputados,
Distrito do OarUt, compuesto ds los tér

minos muaicfpa! s siguientes:
Atendía de Oarlet.
Aifsrp.
Algiíiet.
Benif^yó de Espioc?.
Benimodo.
Carlet.
Alba!.
Alcacer.
BaBlparroll,
Fiaasent,
Siík.

Total de habitantes, 39.733.
Elige un Diputado.
Distrito de Alberique, compuoito de los 

términos munteipalos siguientes; 
Alberique.
Alcántara,
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Antella.
Benegida.
Banimiislen.
Career.
Cotes.
Gabarda.
Masalavéi.
Puebla Larga.
San Juan de Enoira.
Señera.
SumaoSroel.
Tous.
Tülanneva de Castellón. 
Guadasnar.

Total de habitantes, 41,220.
Elige un Diputado.
Distrito de OntenientCy compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
Agullent.
Ayelo de Malferit.
Booairente.
Fuente la Higuera.
Ooteniente.
Adzaneta.
Albaida.
Alfarrasí.
Belgida.
Beniatjar.
Bd^iganim
Benisoda.
Benisuera.
Bufalí.
Carricola.
Guadaseqníes.
Montaberner.
Ollerías.
Otos,
Palomar.
Puebla del Duch.
Rafol de Salem.
Salem.
Sampere. ^

Total de habitantes, 47.805,
Elige un Diputado.

Provincia de Valladolid.
Distrito de Medina del Gampo, com

puesto de los términos municipales s i 
guientes:

Bobadilla del Campo,
Brahojos de Medina.
Campillo ( S ),
Carpió.
CerWllego de la Cruz.
Fuente el Sol.
Gomeznarro.
Lomoviejo.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas.
Pozal de Gallinas.
Rodilana.
Rabí de Bracamont?,
San Vicente del Palacio,
Serrada.
Velasoálvaro.
Viilanueva de Duero.
Viilanueva de las Torres, 
YiJlaverde de Medina.
At&quines.
Mats pozuelos,
MwIfÍ!

Pozaldez.
Ramiro.
Salvador de Zapardiel.
San Pablo de ía Moraleji, 
Yaldestiiias.
Ventosa de la Cuesta,
Villalba de Adsjs.
Zarza (Ls),
Rueda,
Seca (L^),

Total de habitantes, 36.359.
Elige un Diputado*
Distrito de Nava del compuesto de 

los téíminos municipales slguientet: 
Alaejos.
Castrejón.
Castromuño.
Fresno el Viejo.
Nava á ú  Rey.
Polfcs.
Siete Igledas.
Torrecilla de la Orden,
Villafranoa da Duero.
Bsreeró.
Barceruelo,
Marzales.
Matilla de los Caños.
Pedresa del Rey.
San Miguel del Pino.
San Román de Hormija. 
Tordesiiiss.
Torrecilla de la Abadesa.
VeliPa.
Viíklar.
Villavitja.
Bamba,
Castrodeza.
Veliiza
Villán de Tordeaillas.

Total de habitantes, 34.234.
Elige un Diputado.

(Continuará.)
. .  —

ilíSTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Aprobados por Real orden 
do esta fecha, da conformidad con el dio 
tamen emitido por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, los Regla
mentos provisionales para el régimen in
terior de las cfloinaa y organización de 
los procedimientos en los asuntos admi
nistrativos a© !aa posesionea espiñolas 
del golfo de Guinea,

S. M. el Rey (q. D. g.) ht tenido á bien 
se dé la dtbida publicidad á dichos Re
glamentóla, madianta inserción en la 
G a c e t a  d e  Madrid, sin peij lis lo  de que 
por la imprenta de este Depísrtgmento se 
preceda á la imprebión y encuadernación  
de 1.000 ejemplares da ios mismos, pre
cedidos y adicionados, respectivamente, 
por las disposici nes conoortantea vi 
gentes.

Da Real orden lo digo á V- E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Mtdrid, 30 de Sep
tiembre da 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Pejípr Subseeretai'io eit§ J|toi8teriOf

ItEG LA M B IirTO  P R O V IS IO N A L  
p a ra  e l ré g im e n  in te r io r  de la s  O f i

c in as .

CAPITULO PRIMERO
DEL GOBERNADOR GENERAL

Artículo 1.® Son atribuciones de! Go
bernador general en el orden adm inis
trativo: ^

1.®* L ts de iniciativa, dirección é in s
pección de todos los i?ervicios de la co
lonia,

2.^ Ejercer las facultades discraoions- 
Ies que le confiera el Mioiaterio de E sta 
do y dictar las crdeBes, bandos y circu- 
Itres que squéllas requieran.

3.**' Resolver, en uso de sus facultades 
regladas*, y ateniéndose á ©liss, las peti» 
ciones de los particulares que soliciten 
de su Autoridad reconocimiento de de
rechos y cuantos abantos sean de su com- 
patencia, eon arreglo á las disposioiones 
vigentes en la colonia.

4.® Autorizar la conservación y repa
ración de las obras púbücis de la colo
nia, previa la aprobación de los corres
pondientes proy6 ctos, y siempre dentro 
da la cantidad aslgnid^a cada año para 
esa atención por la ley de Preaupueitos 
de la colonia.

5.® Proponer ia realización de subas
tas para obras públicas y enajenación de 
las propiedades dei Estado, previa, en 
este caso, lai consiguiente aprobación da 
la Superioridad, cuando para ello así lo 
determinen las disposiciones vigentes.

6 .* Designar la constitución da la 
Mesa qu 3 debe actuar en toda subasta.

I.^ Designar á los fancionarios que 
han de desempeñar las eoniisionfs ex tra
ordinarias dei servicio, reconociendo en 
cada cMo el derecho percibo de la 
gratifica don  Ó indemnizioión que les co
rresponda, conforme á los Reglamentos 
vigentes.

S.^ Acordar las horas de despicho de 
las Ofloinas públicas.

9 .  ̂ Ooovocar, cuando lo ©güma opor 
tuno, á Junta ex to o rd in aria  á iodos los 
organismos oficialas de la ooioni^, ostei- 
tando ©B ©Ha siempre sus atribuciones 
de Jefa superior.

10, A Impon'ar oorrecctonas discipli
narias á loa fanoionarioa dei Estado por 
las faltas que los mismos cometieren.

II. Daore-ts r l a  suspensión de empleo 
y  sueldo da ios funcionarios de o r
den, s ia^p ra  msdianí© expediente Justi
ficativo que elevará inm ediatam ente al 
Ministerio de Blstado, pu liendo  solicitar 
por telégrafo autorización para anticipar 
la cessniíát ai f aneionario suspenso, cuan
do lo oreyesoB necasarlo.

12. A conceder anticipes de licencia 
reglam entaria ó por enfermedad á los 
empleados de Real orden, con autoriza
ción de órdenes para pasaje por cuenla 
del Estado, giempre dentro de lo previs
to en ei número 8 .® del ariículo 4,̂  del 
Real decreto crgAnioo.

13. A conceder licencias por un mes, 
p r o r r c g a b l iS  eon qumce díag más, ccn 
disfrute de h k I ío  y .ssobrenualdo entero, 
á los fn a c lo n io s  que, por preeoiipolón 
facultativa, deban cambiar do residencia 
dentro de la colonia.

14. A proveer ioterínamoüt^? todos los 
empleos públieoi, eusBdo estuviesen va 
cantee, y á n m brar con carácter defini
tivo, iii0pend,er f  separar, euando sea 
procsdente, á loŝ  escribientes, Intérpretes 
y dem ái subalternos que figuren en la 
p lantilla de los presupna^tos. ,

15. A ordenar los «Oúmplasei’» da loa 
títulos aclm iniitrativcs de loi fanoioua- 
rioí?.

16. A rqiolvar Un raouno i de alzade»
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respecto á las deMsiones de ios Sofcgo- 
bersaSorei y da dep'ísdeiiei^r, rsí 
como ^obre'los aouerdog’de I m l ! o ~ j  
de veomos, acEerdoi qoa podrá 
tíer en les cmoñ qn.6 expresa el R̂ ' ni da- 
creío Eobra Admií:íiatraei6n de la Colonias 
de 11 de Julio de 1904.

17. Todas fas demás atribudonas que 
le concede el Rea! decreto orginiüo para 
la AdministrEción de est>̂ s posiesiones 6 
le correspondan por otras dtipcsiciones 
vigentes, da la s  que no se haya hecho 
menoiéns y todas tquélla^ que pueda 
concederle ©1 GoMerno de S. M.

Arl. 2,° ElG oberiiador general estará 
obligado á oír á Ih J u n ti  de Autorizarles 
para ejercer todas ¡m faaultadef?, respsc’* 
to de las que el Eesi deoreto orgánico ú 
otras diísposioioBes empecíalas exq.in este 
requisito,

CAPITULO II
DEL SECRETARIO DEL GOBIERNO 

GENERAL

. Art, 3.° Correspondarási ai Secretarlo 
geíierai la i fetdbiiaíoneg siguientes:

1.* Dar poaéilÓB, de Ici cargos á los- 
empleados de Real orden, haeióüdolo 
eonsíar en los títulos admfnistrativoSj de 
la qua quedará copla en la Oficina para 
la formación áe loa expe siente i perso* 
nales.

2.^ Oomunicar por OircuIareB i  los 
demá?? Jefes de Negociado fes órdenes 
que reciba d&I Gobernador general, aií 
como vigilar por ei cumplimlanto exaoto 
de dichas ordenen.

3.^ Llevar al despacho del Goberna
dor fes ñrmag de los expedientes, oon no 
tas fnfjrmgíívfes de la resolMsióa proce- 
doiite, ó extracto de notss, CEindo aqué
llos iean de puro trámite,

4.® Cuidar que I t do cu menta alón ten 
ga constancia de entrada j  calida en la 
dependencia.

5„̂  Firm ar los íadices de remf&ión de 
los despachos al MInIslerlo de Estado.

6.* F irm ar por autorí^asión del Gc- 
berna-dor los pasaportes f  permisos de 
fiestis,

7.  ̂ Llevar con exquisita regularidad 
los libroi de domicíillaeión de ios ex tran
jeros residentes en M isla üe Fersiando 
Póo,

8-“ Expedir, á ruego de km particu la
res y fanííioBsriG^, ceitifiradoB©^ áé Is 
doe-umeníaaioii obrsnt© en ©i arehivo de 
S0Grets,ría.

9.^ L§s demás q^o la oorífi-eran 
áfeposickises vlgeiites,

OAFÍTULO I I I
DE LOS SUBGOBIEENOS Y DELEGACIONES

A ri 4.® A los SübgQberB^doreB f  Da 
I@gad.og del Gobierno general, como r© 
presentantes del Gobárnad'or en ia esfera 
admiiiisírativñ, Ies correspooclerá:

1.® iaspeccióa inmediata de todoi 
los servicios del distrito ó demaí'''caclóa.

2.® Elevar direatíimoBl© Goberna
dor general fes resoluciones que coa pro- 
m úe^te  poner su conocímieB,lo y las 
coarulUs que haysn da dlrígír^ok.

8.  ̂ F irm er eoíiíuirdc^cio^es qu?5 
sean oonsaancncia de ¿-.cuerdo fie! Gobar- 
nador, I bi c mct otras de

ft-* n r L,.- ' en. >’ ^
o ,rrc?..po i Ccf© - ád im i-í -
tos ad/XíOi' ^ír»t<v b sf^ n h ksdíS;Tlto^ 
de BU f  -“or 5'- ri n̂.

4=̂  Distr/bu r li e b jks de! SubgO’ 
bierno o  ̂Delegaoión entre sus rec^pocti- 
vos auxiliaras y dirigirlos conforme álgg 
in^tiruecloneB que tenga reoiMd^i ü ú Qq^

foernadcr, ó i  las qua le mugiera su ms* 
ycr cele.

5.”” Ma§í todas Im  ñtvihnm m m  que fes 
ooBcecl© el Real deor -ío orgánico para la 
administraciéo. poseslo-uais, de 
lii§ que no sf) hiíysi heelio mención, y lo-' 
das que puedan coBcadérseles,

Art. 5.  ̂ Los Delegados da pobfedo, i  
qua se refiere -el párrafo últ.lmo d-;J a r 
tículo 8.® del Real deorato orginioo de 11 
da Julio da 1904, tendrán fes faoultades 
que, como de su compatenda, Im  haya 
señáferio el Gobernador gsnertl.

OAFÍTULO IV 

DE LO S N E G O C IA D O S

Art. O ® H tb rá  en la Colonia, para el 
mejor fundoisamiento de los mifíoloB  
del E t iV tantos Ne.i|ocfedoi como e,l 
mej^r acho de fe t.ramita0 fón lo re- 
qiüoií^ y íriaiue el Excmo. señor Mlnfs^ 
tro do E.?jtado, quien acordará ios am n- 
íoi que os;da uno haya d© oomprender.

A rt 7.° A! frente da Negociado 
h tb rá  un Jefa, con la cs^tegoríi qu© sa 
d 8si_gn0  por ei Mit»fet-3rio de Estado.

Art. 8,*’ Los Jefei de loi Negociados 
tendrán las obligaciones y ati ibuoiones 
siguientes:

1.  ̂ Redactar fes instruodoncs, órd©- 
n e i y circulares de asuntoi propios de la 
competen.oía de su Negociado.

2.® Distribuir los trabajos d© m  de
pendencia entre sus rsíípectfvos^auxiila- 
res f  d irigirles conforme á la si, rm truc- 
clones que reciban del Gobernador ga- 
Beral,

3.^ Despachar con dicha superior An- 
tc rid id  en los dfa^ j  horai que ésts de
signe.

4.̂  Ouidar de revfear fe slnfexli, .kt ra 
y oríograffe de lo^ escritos qua dirijan 
al Gofoi-srno ganoral y demás dep-anden- 
cias.

'5.‘ .Auntlmente pusarin  al Gobierno 
goneral relación dei ettado da lo^ expa 
cti0 Bt6 ü tramitación, dando cuenta por m  
psrado de 1a feborioillsci da sus subor- 
dfnsdoi.

6.^ Lfss demás que csísiblezcin l is
disposiciones vlgento^c

Arí. 9.  ̂ Guando un J^ife de Negocia 
do. para mfijor estudio de im  ̂ juz
g^íss Baoesario cl 6x®..men y ant !v” t.-í̂  
qu© radicssen C5B etro OeBtr- , p d rápa  
tíirlos dlrecttm enta al Jefa reg|o 
que estará obligido á f%ri.iitar!c'Cí,

Sin emb3rgo,"si ei Jefa á quien Be ra- 
efemasen Im  anteceden les i  que se refie 
re el párrsfo anterior, creí es© haber can- 
s-íí legítima psra  no re r ii° les, pondrá 
in nie i1 ia famenta en cob o < t dei Go “
btriiaClor general do la c 1 íñ peti- 

, ció.í.1 q m  m  10 haca j  les rr v p qup, i  
!' au juioio, «e o >oren á tenderla, aomurd- 
; csndo haberlohecho así al Jefe doi Na- 
: gooiado reclamante, y ílem ersnio resol- 
I ver acercsi de la remisióí^ hasta red b ir 
I instrucciones de: Gobierno general,

i OAFITULO V
; DE LOS A U X IL IA R E S;

d Art. 10. Oerresponden á los aiixl’
. litros:
i I.®" Lî - formación de los expedientes 

por a.3urjtos que k.s orlginim. Ekof? ex 
peúíKmtm :̂e for-ojjrán. coa eusdcrniUo^ 
do papel completo, den do ce anotarán., 
en oxtcáoto, fes oo il u n ioM i o n es da mm 
trámits.i, debláamcnta numeradas con 
el mismo número que c-.uT¿sponü& ai 
extraolo, y por ordeo. i a '  fe-cha^ cóbrala'

 ̂íivas.
Si® Bacibii’ en isa íjorai par# ©lia §p

S«I«das á cuan tu 8  perinaas se interesen
por fe tramifeción (fe los íisuotcs.

3.̂  Oon servar y gu?5j  dar Iqb t̂ x podien
tes j  documeritos qua tesgíín en tram l- 
feofón.

4 .*̂ caso de eBf< rm edad ó ausen
cia temporal de un  J jfa le siiBíituirá in 
mediatamente el Auxiliar de m̂ í̂ -yor ea- 
togoría en e! NegoofedOj á no sser que el 
Gobernador ordene otra ooŝ .*

CAPITULO VI
DE LAS HABILITACIONES

Aró 11. Cada uno da los organismos
y ñe [loi Negocif.dos de la Colonia ten- 
drán auxiliares flcsignidos r*ara el perci
bo de Im  aoBsigBteiones del personal y 
del m tle ritl que figure en 0 ! prí^supues* 
to. Estog f ua!3i05í.ario^, en el cargo de ha- 
hñit^úo^y cobritán  fes nó.minas de su 
p::T.^onai y  correrán con todos los gastos 
del m at’r^riah

A rt 12, El esrgo de habllitudo del per
sonal ^erá electivo por cada Negoolado y 
sólo obllgttorio en ©1 prim er año de su 
ejercicio.

Art. 13. Cada habilitado redactará 
mensualmemte fes nóminas de personal f  
cuentas del material, con arreglo á fes 
inf5trucoiones dei régimen de contabilidad 
ooloBia!, h a c ié n d o la s  por triplicado, 
aco m p iñ id ts  de fes copias de loa docu
mentos que acrediten iais liquidaciones 
en alfe^ figuradas ó de ios justificantes 
qma procr^dan* j  ei día 2 0  de cada mes las 
pressntará ai Iaíerventor de H aolenia, 
psra su OíOBÍronts.e.ióa y conforme.

Efectuado este requisito y con ía con
formidad de la intarvencióa ó subsana
dos ios reparos qua la mfema consigne, 
fes presentará, oesíro de loit cin-tso últi- 
n^os días de! mes, á la Administración de 
Hacienda, para qua, extendidos ios co
rrespondientes libramientos, pueda p er
cibir sus importe?^.

Art. II , Además de las nóminas y 
cuentai maesuales, deberán los habilita
dos redariar y presentar, en todo tiempo, 
fes especiales que sean necesarias por 
cualquier motivo justificado y precisio.

Ai% 15. De todo nom bram ianto, a s
censo y cese, y en general iodo io que deba 
S'artir ofectoas en el orden económico, se 
ciará eonocimíes^to inmediato ai habilita
do correepoiidieato. á fin da que lo ten
ga proiet.ite al redactar I&a nómitsas ó 
euentaií.

ArL 16. No podrán los habilitados, en 
nfngúñ comprender en una misma 
Bómisí^ ó justificante atenciones que de
ban mr Sfe.tüf6 !3has con cargo í  distintoi 
e^pítrdo&í, artículos ó servicio del p resu
puesto d© gaitO:?.

Art. 17. Los empleados firmarán fes 
Bomliiif» den y o de sus cfi oinas y harán 
periooslm ente el cobro de sus haberes, 
excepto 6 K aaso de ausencia legitima ó 
enfermedad,

Art. 18. Be prohíbe á les habilitados 
^captar ni firmar retirarás d© ningún em 
pleado.

A rt 19. Da Ies tres ejemplares de cada 
nómina o cuenta qsiadebiii pregentarlcs 
habilitado??, ooBservarán uno .en su po
der, otro quedará para unido  ai respec
tivo Ub''imiento, y el teraero, con ei re 
recibí da cada interesado, debj^rá en tre
garlo p¿\ interventor, dontr^> de loa cinco 
úiñM sigaieatí-'S al m  qne haya percibido 
sü importe, d- bií-ndo á la vez reintegrar 
ai Tesoro ím  cantidades cuya entrega ?il 
interesado no q u e :1a jüSííflciada, é ingre
sar las qu j corre^pi ndan por oe cuento 
de habsreg ó en cualqoior otro coacepto.

ArL 20. No obstante lo prevenido en 
elsr'ííoala SBterior, aoiei'á preoisoqua
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firmen j:!infnas Hu les
guará}aSí, IcB da pO-
fcíiíja. ,̂ t.rá'-¿-smaííj Im  rsilgioí^as j
los miíi-Íoí*ffr „

Lm  Ürmr \ j'g 1o« rvisiineroe, gos.??d!gi?, 
trabsj«dores y ordenatiaias pod  ̂ s
Biirtitíiidfes por uísa EOta do súi c.l-
V\)3 jt;.'Í6B; en 1.a q^e g>e oonslg.?) ’i ^os
CíOiiBia quo h ̂  ■■ ^ío’̂  ’ a ' -} m  qim
Si' *és av.rcd e a r   ̂ n t, íaB ra-
llgkmas y üP ^  ̂ 1 deríbjra-
ciáií. Bíísár e? ií 3 1  ̂ i ly rY i
egrl-:) spono .» n a ik'S p
üúíi el wtalk 1 1 i r r
cuyo '̂i non t  s am \   ̂ i la for» 
ma e-B que: r O a, ha
b.váii da í.  ̂ ^  ̂ desla-
ri'vioia.

Casndo Be trate da Is. do
Ib^i^adorap áe obr^s púbiiesB á ojjo no r e 
fiero el pf1rr$.fo anterior, habrá'de aeonio 
p¿i!i8rB0 á la nota q^8 e?i él se expresa 
usa  Hfeta sui^orltt por el mismo jefe, en 
que ñguren loj som bres de los parcepto- 
rea f  Ion óim  q m  eacfa uno de eüos haya 
trabajado; j  respecto de ías nominas da 
grarcüas y marinaros, se ^oompsñsrán i  
la indioada Eota las correspondiaiataa lis-̂  
tas do revista.

Arto 21, No podrán loi h.tbiIit^.rlos 
efe-amar nisgd.ii p‘?go, um que to h^Ma 
co-mpietamente justificado por meó- co  ̂
eufíita 6 reoibo j  previo ei B.^ ¿ ^
Jefe d© Negociado. I

Aíí. 22. Log hí3bi!ttaclo&’ lievarát^ 5, t* 
libros da cargo j  data por cada servioiop 
en lo® que anotarán todas las cantidao^g 
qoe eobren y

Arh 2Th h m  habditEirlos no deberán 
.deseo:íitu%r c^ístidad ahyj.i^m de loi h be  ̂
res á loi eispkadoss, oooic# no ©n v ir
tud de ordea Jo d id il 5 da Eoueráo dei 
I^mo. señor Gobarsador general, por M 
jmpoíifiifm da oorreoolon con m ultis 
para satisfacer ob, papel de pagos al E s
tado.

Art, 24, Será también obllgiolón d@ 
los habilitados cobrar los libramientos á 
jostiñcar, que á m  favor expidan.para 
31 tender ^f^rvicioi pagando con
cargo á ic§ fondos que por tal concepto 
rooibüD, f^etorgs ó cuenlgis qiw eo ios 
presenten. Da! empleo do ui'jñ  pagcm 
rendirán la oportuna cuenta úoonmtnPa, 
áñ ptr% JusHíictoíón de ios libramientos

Arf. 25. LB'S U lim  que log habilita dos 
comokB en el í ,j0reielo sus funoloBos 
ee coi-sidersiája coíuprendidas, para los 
cfactos de su ocrrecoiórij en el capítrao 
sexto de U b irntrucciones de coEtabdidad 
d'd la ccloni£u

OAFÍTÜLO VII
DE LOS ESCEIBIEKTEB É INlÉUFRSTES 

INDÍGIKAB

Á rt 26. Estos funcionsiicrs aspirantes 
ontaiáo á las inmediatas ordenes d© k s  
Jofr-B de las depandcncías i  que se hallen 
íí.oscntüs.

ÁTL 27. TodB. miBUta ó dooiimejito 
quñ r:v k s  entregue paia eopíar, deberá 
eatts* rubricado por el Jefe áel Naga- 
dado.

A \t, 28. Todss kB reuacoloBes da sm  
t r a b a jo s  p r c c u r a r á n  u e -m  á
iOB -h-CFBioí:.t; s  y  v a m  e l lo
los eotejsrá?^ antfí3 da oí>ií'ogar,í?5̂  ̂ al 
X'^uir (,mcf:rga-’o dei ÜK^paoliOa con el 
J tj  del Negoiciailo,

GAPÍTÜLO ¥M I
DE LOS 0 RD3ÍNASÍZAS

Art. 20. Todos los Ordenanzas de cada 
Negociado estsirán á ias inmediatas cr- 
denes d© sus respectivos Jeíe»«

MA 80. OorrmpQnñeTá á ©Ilos:
1,® Cuidar que una hora antes de la 

seXó3f:'D:la pí-)i  ̂ e "r.., i, i  las Oñoinsii 
está hsohfi la p r ^erapulcsa de iss 
ho.ba?ioicBes « i o 1«3 iiiinocliaclones 
exí^rioras ele k ' .

2.® Aeisáir acn puntuElidad eii^^do 
fuesen Ikm ados á los despachos y ©jocu- 
ts-r OFai-'to sa Ies prevenga poi'* ios 6m-

8 .° ijiavar da una á otra Ofiüi?ia los
p, q'iie le^ eijtregneB,
s!.íi por iiixígúii motivo em mi
poñaTo

4.A ObadoeoráB Im ordenes que las 
dl fSün hiB ©moleadcip p ri es^íim^som qiio 
8 \ ’ - r da • 2 fíitovi de ĵ\3  
obligaciones en el m ifím o , dorán cuenta
er- quojhi t i pero
BiLBUíra devin!b dx cnm |u’ da
hidamente,

5.® Toda fñltñ ú omtsióii cíometldE por 
los OráeniKiSis ^erá corregida j  c.§.Bti' 
gada, según mi gr&vaá .̂d, por íob Jefes 
¿0  lo,̂  Ne.gocd§do05 f  ñí fo,?̂ :© noáerjtrta 
su cesantía propondrás éitn al Goberna
dor generair

DÊ  LAS DI3PO3I0IOIí?S3 GENERALES

:-^!u
c a ' ai ' ^

b mbsrA ’cs "•’e ’L 
Art SI c  ̂ m

"o 1  ̂ s  d

 ̂ ' cv elio 
*’! o

\ Ce
r . ” cia

P' ,v»  ̂ f-í i'X arido da
to^ r^^bre r i  oid-r v  ir̂ p
q»i  ̂ en o’̂ tso Isr O?, d e f e.

AiX S p.ijhio'' ' fan-
cionarios acudir á la P¿or' '• ck^oo cu es
ta cl0 la tra-ixitttai6n de los asuntos sobre 
Iqs qee Bo h i j a  s“6os.ído resoindoiij ni 
oouparse en e-Ila de Ion qua h i j i n  Biáo 
ya resüOltGf o 

Art. 34. Loi empleados s© abstendrán 
de o m m m f  i^s flispoBíoionei de sus J e 
fes, nsindo  para silo de Uñ noliciag to
madas de los expaaientes.

-árt. 35. S! empleado que por ballaria 
©nfarmo m  viere imposibilitado de 
tir á la Oñama^ lo avisará así á su deíe 
iiAnedlato.

A rt S6 , Los empleados de in feiio r 
et-te^crfa debrráa respetar á les que 'la

?íiiperiür«
Árt 37. L̂ 'S empleados, s-a o islqnia- 

ra su categoría, serán rci^pOBsabiCB:
1.® Por fjo eum plk exitctamente ios 

deberes que se le® Imponsn por esta R e
glamento" y por ei do ’proooáimiento ad- 
m üdstraüvü.

2A F o rM ta  áe respeto y con^idera^ 
eioB á ?íiis síiperioresc 

3A 0 ya,lqiii6r .̂cto raali^ado en. el 
ejarde-ic de su cargo ó eon ooaiién d© él.

4A Por íoi^H B »> h£ch.08 quQ oop.rrtii 
don tro de los N^ c adci, y que pertur- 
bon ei orden q en los mismos deba 
existir.

5A -Por f 
da a los particii! 
tfií.tar ;^£üLt es.

Art. 88. ri^ req iie  les lieehoo r̂cip̂
á xc:ñ amploádos ssan da ¿.li n^t n 

l\z^  qúTj Jastifiqaaa la ptrnum ién  de qt o
c .- £ f t .y a n  daLítoa 6 fa itís  comproadi* 
- SB on ci Qéúígo Ferial, m  pondrán aqné- 
Vi H (. , .onacimieato dei Juez de instruc- 
t  CK eates territorios.

rs. Lr-s correo alones dfgolplina- 
i />« qi7 -* podrán im.ponerse á los ompíea- 
do9, según la gravedad de ia i faitaÁ que 
cometiaren, serán:

1 .® Amonestaciorí por e'i Jefe de la de
pendencia á que pertenezcas

la ooBsideradou debi - 
 ̂ que se presentan á

2A Anic-nest;LA5u dsl Gobernador ge- 
noFe!, I?;ote ol Jef© de'l Nf'gocjiado.

8A ' AperoIbbBioHto por esodto, que 
constnrá’eE Iñ  úe  sorvido.

4,® MtMñ qit0 no exceda ie l  im porto 
de d!^.oa á ía i da iiieldo.

5.® SEipOB^ion, de empleo f  sueldo 
por un tiaimpo qii© no podrá brijar de 
quine© ctíi ŝ ni exceder de tres mes03.

A rt 40. Les 3G^©r0ibimieMtoi por en- 
|v-- { í 'f .p r iB  y  I m  s i^ ip e m íio x ie i á a  

c 1 ^ y riíb'^áí- Rákí podrás ser 
ís r ©s Gobarii ador general, pi^vio ©x»
'j } A^ten de áaoretar la suspen
sión m  empleo j  sueldo m  oirá, ©n ©I
expediento, al interes-ado j  á la Juú ta  da 

y do ella,^ con rem M on de 
10 i© dará ciioata inmediata-
ta i Gobla.rn.0 da Iü Nación, cpaa»

de'funcionarios nombradoB 
da K€ii orden,

Art. 41, Las multas se sa lM arin  en 
p^ipe! d© p̂ gC5S al IstEdo, entregándose 
ia m itad ai^interesifio y conserváncloBa 
la otra milarl en ei expedient® personal,

ARTÍCULO ADICIONAL

Este Eeg'iameBto empezará á regir, 
con carátar provisional previa m  piibü- 
caoion m  Ion periódicos cflciales, á p a r
tir d e i  día lA á o i año d© 1914,

B eglam eíitaoiom  p ro v is io n a l do' lo s  
p rccedim ieiitoB  en lo s  a s u n to s  ad - 
m m istra tiv o s 'd ©  la^  p o sesio n es eS’ 
p a ñ o la s  del^Golfo d© G uinea,

CAPITULO PBIMEEO
DHL REGISTRO DE IOB NEGOCIADOS

A rt 1.® Bajo la dependeBoia-é inspsc' 
do íi del Sssratario gonernl j  de los Jefes 
de los Negociado®, habrá en toda dapen- 
denofa io i libroi neca^arioi para que 
ooF.stecon claridad la enlrada d© los do  ̂
ciinientoís que i  la misma se diFigan y la 
salida q .̂© de ñ'm acuerdos ©manéis, bien 
en resoiecioü, bieis m m u lm .

Sin perjuicio de ello, habrá un Regis
tro general en ©i Gobierno da Im  ooIg" 
nitSj, en ol que se praiená^rin la iio s lru -  
c ias ' y dooumeiitÓB p a n  ser rem itidos 
deida él á lo3 negociadoi respectivos.

Art, 2.® Esi ei ea^o  de presantarsa 
cualquier documento para ser reg is tn -  
do, se pondrá en eh mismo e! gello de! 
Ihy^ií.tra, con ia fecha áe ssi presantación 
y  ríúmero de orden que le corragpond© 
de rn^r^Aa^ hsoMnJoiie en los libros ©i 
oportuno asiento. T-oóñ ovñerj 6 comuni- 
oaoió?.D flesp?:iés de ( a al au
xiliar encargaáo dar K mompti^
ñáadoia con la minutí; pars. e^ittmpir^ea 
eliá el sello d© s;iii^..a, c-jb la f¿cha y n ú 
mero que le corresponda r^egúa los libros 
m i  asien to £€spev>!: f̂o.

Art. 3,® Umpüéñ de Ff g is ted o s  los do
cumentos ge p a f tó i i  ñl Jtífa d© Negocia- 
díL llamando ia ?}pinm6n áe éíde sobra 
:iqú§lIoi esi que ia ótbn  fijar ism ed lak - 
menta, 'biea F:r^Frc1© o cualquier 
o-r¿i iúrexiBéUnÚB 

An. 4A Toda ei q?io pregante en cnal- 
qiüer una iÁ«i«ncjia, exposi-.
mÓBj c-omuriiossclÓB, j  en general cual
quier dosuoieDío abkrto^ podrá exigir 
1*00030  ̂ ©j- 8i que se exprem  el a-iunto, éo" 
CiT"3rLter> que Búm-sm da or-
d'. n d© OBtrada, íeeh'a de su prasentadoa 
j  hi hora en que tanga lugar, 
s ia ií  lo dsiot,

Art, 5o® B&jo ningún pretexto dejará 
do recibirse en Sos Negociados documen
to alguno que sa presente, ni de darse el
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oporlun^fi rodbo. SíííI dosumemo 
tado no estuviese reie.tegraáo mneí sello 
correspcndíenta áe timfor®, el Aisxiligr 
e îcarg-ado da! registro .tisiri ooijstar al 
interesado la falta de s-gte requisito, que, 
de mo mlYñTlo, impedirá el ourso de la 
peíieién,

OAPITÜLO II
m  LA INCOACIÓN DE LOS EXPEDIENTES

Alt. 6.® Los expadieotei adm inistra
tivos ne im oM m i en oñcio 6 á petición 
de parte interesada, Cuando se inaoen de 
oñaio, S9 í .̂forlráii con la orden ó eomu- 
Bio^eión original que ío ordene. Cuando 
i8 inaoen á petición de parte Interesada, 
se abrirán con i i  Instanda 5 eomunlea- 
fiór q"o ’"s motiven, dccrelánáose que 
b '  ̂ a L formtcdop.

Su crríoargOsSi la Detición fo m u lad a
fo ét « uocic I  ̂ í; ¿i r  d I jai^ ao 
i ?©r̂  a  ̂ la QlO ai e c-
ho^ue  ̂ iiie, B 8 ^  z A. ^ ^ ^  e
oueu '  issta-j I C I L 
j 6i»I,  ̂ '-5 res I í- 8 p? c m  
proseos.

Art. 7.® Los esaiitos, promoviendo un 
expediente, estarán ñr:madc s por los mis- 

' mos interesados 6 per sus ropresaBtantes 
é apoderados, aaompi^ñando, en este mm, 
los dooumeBlos püblleos qua acrediten 
la representación en mandato, o la carta 
e.a qtie se le autorÍ2í4 por 
Si el interesado no ím;.f:;Só ñz < L¿á
hacerlo otra persoa-a di' lo ^
dad, á BU luego. Dlchoi eicsidtca i© reo je 
tarán aoB eitridail, expM ando en *,̂ 1- 
plica lo que sa Bolieila,

CAPITULO I I I
DELA TRÁMITAOIÓN DE LOS EXPEDIENTES

Art. 8 ® Recibido el escrito o esoriíos 
en ei Negociado,- el empleado á quien co
rresponda cuidará d e n n ir  los ai^teeeden- 
tes que hubiera acarc-a dei asunto, ha^ 
cien fio un extracto, cuando éste neñ ñeca*
I a  fio, con claridad, exactito.á f  conexión, 
sin  om itir circunsfariait algasia eipedai; 
y iodo ello en. ©1 plaso de qnineo díai, 
que, en casos extraordinarios,'podrá pro
rrogar por otros quince .el Jefa de la de
pendencia.

Art. 9.*̂  Bi iins sola oom Eukiaién d@ 
©Blrad^. contuviera des o más expedien" 

se harán ta^tcs exlractcs saparados 
cuantos fuesen aquéllos, cuidando de r e 
lacionarlos entre sí por medio de notasf.

A r t 10. Iguales n o t a i  se pondrán 
dem pre  que dos o más expedientes ten* 
gm  tal enlace que !m regoíuoión á© uno 
áe  -©líos pueda influir en la del otro.

.Art 11. A coatiBuación del extracto, 
el Jefe extenderá la Bota proponiendo la 
raioluoión que iusgue prcscadenle, fun 
dado en las disposiciones que sean apli- 
aábles a! csiio j'd e n tro  siempre deiplaso 
de ooho áían.

OusBdo i© corr-eiponds l i  resolución 
Í 0Í .agimto, la adoptará también en ei 
plaso áe  ocho d íü , que, ©n ca^os extra- 
ordinarios, y lo ml^mo el señalado para 
la propofidon d© aquélla cuando sea á® 
la competencia derGobernudor general, 
será del doble da la duMción expresada.

Bi m necesario, podrá también propo- 
ne^ cualquier otro tiám ite previo, emen
to aclaratorio del interesado, Informe 5 
aonsuila á oír& dependencia.

Art, 12. g]mitido un informe ó practi
cada una dibgenda, se onirán lee docu
mentos reeibidoi al expedieD.te, extrac
tándolo, s i fuese pradso, j  siguiendo 
aquél su curso.

.A lt 13, Los qu© mm  parte en el expe- 
dieEÍ¡© podrán cnícrtrBo del estado dol

trám ite en que se encu6Htr©« pero no del 
contenido de ios informes, iioím  j  souor- 
do». En cualquier estado del expedíante, 
j  antes de qua recaiga rc^solución deñni»* 
tiv^, podrán ios interesido^ presentar los 
áccumeElos que estimen útiles i  su de» 
fensa.

Art. 14. Todos los extrscfoi, informes, 
propuestas f  diligencias, llevarán ai pie
la fecha f  ñrm a del empleado q m  hubie
se ejaculado ei trabifo,

OAFÍTULO I ?
RESOLUCIONES Y HOTIFIC ACION ES 

Á LOS INTERESADOS

Art. ló. L-a resoIuGló.B ue dictará por 
el Jefe de la dependencia á que corres
ponda é por e! Gobernador general, se
gún lo áeterm lnido en la i leyes y regla* 
meistos, redaotiiidose la providencia con 
©I ra'¿OBami©Bto eportano qua exija la 
índole del aeunto.

El Gobernador general dictará la ra- 
sokvdon,cmtndo ésta le com gponáa, con 
la brevedad compatible con las áem is 
atención e i de m  cargo.

Aií*. 16. Las providenoiag, que, ponien
do término i  cualquier in iftne ia  6 espe
diente, eean susceptibles^ de reourao, se 
notifícaráa á Ies interesados, en el térrüi' 
no de qiii£ic0 óSme  ̂ entregándoles copia 
litera! áe ellts, haciéndoles constar ade
más el recurso que pueden interponer, á 
la Autofidad á que defea ir  dingido y el 
plazo da su admisión.

Art. i7. Las Botiñc'aoiooes m  harán 
en el domicilio' del interesado, ó, en su 
caso, en el de! apoderado. Si no fuese ha* 
IMdo en su ílomiciliOs se hará bbí conitar 
en ia oédula d© ontregi, repitféndoi© la 
diligencia ai día siguiente, entregándola 
entonces el cñoio á nn pariente más cer
cano, O; ©a m  defecto, al vecino m is  p ró 
ximo de su reBidensia, publicSndG^e, si 
fuese p red io , iss eitaoiones en ©1 BoUMm 
Oficial de la Oolonia y ©n edictos en las 
entradas de las Oñciiias,

CAPÍTULO V 
B E  L O S  R E C U R S O S

Art. 13, Procederá ©1 recurso de alza
da ante el Gobernador genem!, contra to* 
dai r6sohi.doBes de los Jefes d© N-sgo* 
ciado, y ante ei Excbio. señor MiniBtro. 
de Ei'iadOs oo'Trs k s  asuerdoB áe M p ri
m era AulOí 1 i<L la Ooloniio

Art. 19. Ei (  ̂ m ador g aaeril podrá 
m odlñcar 6 revocar bbb provldencits y 
jas de sus snieceaoresfá no ser que hayan 
sido ooBfirmadai por el Gobierno, sm n  
dea ltra lo rks áe áerechos, hayan iervido 
de bni0 á alguna sentencia judicial ó 
versaren sobra bu competencia.

á.rt, 20. Todo recurso de alzada s@ in 
terpondrá dentro áei pl^zo da trein ta 
díaB á contar deid© ei slguiantede iu  no- 
llfic^aión.

A ri 21. Los k teresados podrán recu
r r ir  ©E queja anta los JeL-s de Nsgositdo, 
ante el Gobernador general ó tu te  ei Wíi' 
nisteo de Estado, según los emcñ, si no 
s© diesa curso á um  redam aolonei 5 Be 
subitanoiaran con infracción de lo e^la- 
blacido en este Eeglamento,

Art. 22. OoB.tra laB proviíleBciai Ar
mes qna bq hubiera dictadOj prooeá€rá 
ei raeurso d i nislidad, ounndo aquéllas 
estuvieran basadis en dooumentoB que 
hayan sido áelarados falsos por senten
cia d© loB Tribunales,

Ei íérmmo para entablar este recurso 
prescribe á les cinco años áe dictada la 
providencia, t^mto para ic?§ particular es 
como para la A dm inlstradón. Traissau' 
rrido  dicho téríninOj no prccaderá el re

curso, pero quedarán á salvo las tedonc» 
p-ara perseguir 0I deliío de íalsadssd y exi
gir la mdamnlzación de perjuicios contra 
los responsables.

CAPÍTULO VI 
DE LOS PLAZOS PARA EL PROCEDIMIENTO

Art. 23. El,empleado que no ejecuttsa 
el trabajo dentro de los términos que m  
señalan para la tramitación, deberá ex
plicar los motivos del re tr iio  y quedará 
sujeto á la eorreosión á qu© pueda haber
se hecho aoresdor.

Art. 24, S é  ei despacho de les exps- 
• dientes ue guardará en cada negociado el 
orden riguroso de entrada, sjs.ivo dkpo- 
ñm on  moti''?ad.a de su Jefa en oontraíio.

Art. 25. Transcurridos que sean quin- 
ca días desdo aquel en que se haya pedi
do Informe á una depandencla en la ca- 
plta?; veinte días ©n el resto ti© la Isla; 
treinta días en los distritos áo Bsta y 
lio b e f , y sesenta en ia isla de ABnobón, 
se dirigirá oñcio recordatorio, y trarigeu- 
iTÍdo doble espado del señalado, los fon- 
©ioBariog encargados de evacuarlos que
darán sujetorá á la corrección á qua pue
dan berso hecho acreedores.

Art. 26. Los acuerdos áe mera trami- 
íaoiói! ss ejeeutarán m  el precieo térm i
no de tres dísf,

A rt 27, Be tendrá por abandonada 
toda reolamasión cuyo curso m  detenga, 
durante un año, por culpa de! red a 
mante.

CAPÍTULO VII
DE LAS INFRACCIONES 

Á. LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO

Artíoulo 28. L ts  inírgcolones de las 
reglas de proseáim iento administrativo 
se caitigarán imponiendo á ios funcio
narios que ias cometan hi correspondien
te correoeión disciplinaria, y, caso de rei
terada ramcidencia, podrán dar lugar á 
la separación del servicio, que, cuando sa 
traté d© funoÍGaarics nombrados de Ee&l 
orden, sólo podrá i©r decretada por el 
Ministro de Estado.

Art. 29. Incurrirá en corracolón día- 
c ip iinarii 6 ©n separación del servicio, 
gegúis los cagos, j  sin perjuioio do lo que 
proceda, con arreglo ai Oédigo Penal:

IB  El funcionario que á sabiendas 
proponga 6 acuerda uaa rescluoion in 
justa 5 n-m maiilfestaoiÓB inlusta^ por 
iiegligencisi ó Ignorancia mexouitbl©®.

2B El fuECienario que proponga 'ó 
scuerd© un trámite, masiiñestameo.tQ la- 
E@C6sario, quo encamine i  demorar la 
resoIudÓB clel asunto.

3.® Ei funcionario que no gm vñe  la 
más completa reserva ©n la in^truecióny 
la resolución de loa expedientes rsveian- 
do á los interesados aquellos que éstos 
no tengan derecho á conooar,

4.  ̂ El fimoionsrio que reeibÍ©B6 obse
quios 5 aceptare oíreaimientos do los ia- 
terasados eu el expediente.

5.° El funcionario que no pudiese en 
conoofmioBtü de su J e k  eo tlqu ier p ro 
posición que ge ie Melera como raooni- 
pensa d© la tramitaedó'a que tenga á su 
cargo.

Art, 80. Guando, en virtud de lo ex
puesto en ©1 ^irtíQulo anterior ó de lo 
que pudiera re iu llar dal examen do na  
expediente, hubiese indicios para presu
m ir raciónlüiment© que m  ha comeiMo 
un delito, se dará el tanto do'culpa á lea 
Trlfoiinalai^

Bln embargo, si íg tratare del delito de 
prevaricación, á que se reñere el núm e
ro IB  del anísulo  anterior, no se les pa
sará el tanto de culpa hgsta que la vmo<
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luoión haya isido declarada injusta m  la 
vía adm m istrativs.

A rt 81. Cuando se poseíante de m lm  
á lpñ Trsbu’aaíes, cou g.m:glo á lo dk* 
pií 'Sto en el artíoulo ank-rioís se 
tíer^  ̂ !í rescluciién del c:xp:^dle??.t8 seguido 
eoBtrs el fanofonario q^ie aquébos 
reBííe îvsn»

A l t  82. Eí Jí'fe de Q&4fi d^^peadeneia 
tendrá é disposioión del púbüco im libro 
do quejas, en el qoe 1-)S particulísr^s po 
árAn exponer’k ?  que uresn ?K.rtmCiBtei 
contra l'-s Íondeiísru  s.

d x s p o s ic ió :í  g e n e k a l

Al cumpíimlento dí̂  la regUm entadón 
de estos proaaáimumtog, ia.  ̂ depon den- 
cías de ios Subgcbieroos do Bida f  E?c- 
bey f  D-iíleg r̂rriOiies dei G-c bieriio G-eÊ ?:?ral 
en todiss est^g posesionen, se considera
rán como Megociad.v-.s de servicios 
ak íraüvcs.

ARTÍCULO ADICIONAL

Esta Reglamento empegará á regir aou 
carácter p rovidonib  pi’.-via publica'^ 
oió.o. en ios •petiódicoi oñolaíd¿?, á partir 
del día iniinero ciel año i9I4.

m m m  m  i í s t i i j c í ó s  f é m u i
¥ BELLAS ASTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Yista Ja iastíinda elevada 

por .D* M m iiel Oasteik, apoderado del 
Doqua di? Áib'^, (Jindo da Lame®, Patro 
no de la fuodaeió’i ds Bdíieflaanda par
ticular de Nuestra Beñorg da la Aotlguay 
ele MoBfarie, soiicítá.ndo io diot^ reáOlu* 
ción deoiarando sí son ó''no iagaias Im  
eotídle'oists en que tienen conoertada la 
vasta del cuadro de Y&n der-Gces f  si ñ 
la vez son Cviivenlantes á Im  ínteresá^ 
da Is fandsoióri., y qua an todo ea^o 
oonoada ó deniegue la lioí^iida o autori 
Móióa que kgai.ueBta sa .preciso pars 
©oavc-rtir el eoairo  en cueslióa en oapi' 
t ú  qu % emp'C^^do en la forma propuesb^, 
prodiizea reatas, eu | 0  destiiio aa cleter» 
m ina en las oondieio’aes pro*
puesta?:

.R^suUsndo qae expmf?^adaB dokiitda- 
merits jás condioioaes aladii^B, y 

OoRgüérsatlo qua clés^fio^da la f jn la -  
cidíi á gua m  vierte h^aolendo referínoia 
úe banffi '.encía pf.r!icular p v Rm \ orden 
do 14 da M^yo últfm-o, fs ovik;ñte que al 
M-nisterlo de leatrtiodón Púbilía y B> 
Ik s  Artes i i Corrí.8.3 n U> ei Prolsoi rado 
Si por el tj.-Tyioi’": d» k s  faanliadsa
ichprestes a?. :

Consi íler ̂  íí d q  ae n a a i. t; i  . f . n.i í i 
daa 6H k  ck? avnaoaer la ¿iu1;-hxZ ’̂.;uVí n=> 
oe^aria p ira  v m á m  io? bien̂ .o» In^au' b k s  
no ^.líiocpz i. p<rac v \t e¿t liialos 
a 1 po r i a ') or í ;-J i n a i [ s f pa ra «•.-.íí .a
Jvmar u:& aem is va lo  ̂ :mdütñi\voñ
tial eapUál f ,  por cm siguíeut *', psra bu- 
todzar tas c;nciid-; ises do ím  vant^a qao 

vcrifiiaoo d • bkne^ da las faodako

rig?, y si bian ni 011 la Instroociéa da Í4 
de M rzo do 18^9 en la aprcbtcla por 
Roa! r r d : ' ' ^6 24 :!o Julio ñltimOj hof vi' 
gen le,  ̂ í > da nnñ m inera termi- 
na:a-e que al. rrotactorado corresponda 
aprobar dichas eoHdiolcoes, puede, sin ' 
©mba’go, estim^rBo comprendido aqualia 
f aeoliad en e.i ^parlado 4 ° do la Instruc
ción prlmera^oot^s citada f  ©a el párra 
fo E del cam 4"̂  'd  • n ícalo  5.® de la da 
24, m  Julio, o * m amb: .̂8 fxfgen su*
t'írkaoioA pa  ̂ ocitr los vtlore?^ re-
presaotíí uvos: de aapuai después del opor* 
tuno expsrliente:

Cünglclerímdo que m í pueda dedudrie 
tambléo, du la n e m id ad  de exigir requi
sitos espádales para la re n lt de bienes 
que por m  gran valor é Importan d a  no 
pueden someterse i  las oondieiones ge
nerales que rogiilaa el contrato de oom* 
praveiiti y da lo dispuesto en el E etl de
creto de 16 da Julio de 1910, dictado á 
prcpuí^^stn del MiBisterlo de M Goberna
d o r  m  cu^Bto m  ó.l se establece que se 
necesita autoriza don  especial para ena- 
janar bienes partanes-ientes á Instltuefo- 
m n  dy Beneñoenda que conslsíau m  p in
turas, eiculturás, bronot s, ©gmdteg, eto„ 
j  que en. todo qmo e! importe da las ven
tas se deposite á nombra de la f uo.dadón 
en la Csja de Dapositoi ó m  las del Ban
co de Espáñi, coBvkuéiidose en ingcrip* 
clüBOS Intr&nsferibksa do la Dauda perpe
tua interior, exigieodosa qua en el expe- 
dleüíteá que se señera cxqan ios mis- 
mon trám 'tas qua p t ia  autorfzaoiones 
análogas detoimiBa Ins'n icelóa de 14 
áe-Msyo da 1899, Irkaite  que por la ín- 
dolo efp^dal d 0 la venta aludida á este 
ca^o, por hi publfoi'lad que la misma ha 
tenido, J  por h^h^rm  estimado como 
porfooeie'Ba lo el aontra^o cele'bmdo en la 
Real, orden d© 6 de Febrero de 1913, no 
pueden exigirse-m  el nio.mento aelual, 
pues en últim o térrnmo con elics no se 
obt0'üd;d î oteo que una sepeÜ-
ai5n de d illgeudai 0Í11 Btnguna utilidad 
práctica y da iodo punto isnproaadante, 
por katac^o da nn contrato perfecto cuya 
válidfg |u?í lias 110 puede negarse ni dis- 
c u tlís .? «trt la íitsaoióo derecho creada 
por lot útl r.iírg o y dt- piiés ele! 
roO'}notPm!©üto que del m bmo re h'zo 
por la R«al ordvii de 6 d© Febrero úi- 
tim a

C3., nakioron lo qun d  lieíi el Rvñl da- 
crolo 10 da Jíiilo dal año ^otuiL q m  
creo el P«trooóio O'onti-al. eBc&rgedo d© 
BXíxilhf d  GuhhHisO en el oj^roic'odel 
ió' í V-i -i l j  d I fkeoiiéft
go docentes, esiablo,.?© en tu  iriíoolo 4 .®

: qao eorre^p:nda al Poirnii^do uJo'mxür 
[ enire otro^ ■ x ::nMeñU.B fii les relativos á 
; autoriz^.üiot:oe p*ra v^Bider biaoe^ Ib- 
' r^uebl i.;o üm-jrt pjira convertir

ey lí si po.ioak'' la«
, lili, auit-oriblía y para ■■xi&c íes demás

valores ropvmmUtifQB  de capital, cual- 
qaiara que ím m  su prccadencia, dicho 
Roa! üesreto no. puede eslim arsa como 
explicable al os so aotua!, porque la venta 
so realkó tintes do empegar á regir el 
nei^'mo. y por eondguiente, en tiempo en 
que lio tonia exktanoia jurídica, y por 
tsnto, no pua.ia regular aquellas relacio
nes que taviersB, logar al amparo da otro 
réglm.en Jurídioc

Oon^iiderando que las eondicionss pro- 
pumtM  para ©1 Patrono para consignarse 
0 B, la e^crltum en iiada se opone al oum- 
pliml©.üto de la vorant^d del fundador, 
sino que antes contrario deben esti- 
msrsd c: mo garantía de aquélla y como 
una prueba evidente del recto proceder 
dal ac5tui! Patrono y de su deseo de aco
m edirse á io^ preceptos do la legtilaoió'n 
positiva vigente, artículo 11 de! Real de- 
orato ár3 27 de Septiembre de 1912 y dis- 
podoiones oonoordantes encaminadas á 
lograr que lo i bienes de las fundaciones 
estén aonstitiiídcs por inscripciones in 
transferibles de la Deuda pública á nom 
bra de aquél k ,  y en eü© caso, al de la 
fundaciori tantas voces citada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 ,° Que deben aprobarse por el P ro 
tectorado lá i condioiones propuestas por 
©1 Patrono da la fundación de benefloen- 
cía partto iikr da N aeilra Señora de la 
Ati,tf.gua, de Monforte, para que se con
siga© en i%6soriiuri. de venta del cuadro 
de Van».i€?r Gd9S, que representa la Ado- 
raaiéo. de los Santos Rejes, debiendo in- 
v a rík  el producto de la vanta en inscrip* 
clones intransferible! á nombre de la lun- 
dadón.

2 ,̂  Q ie por el Patrono se dé cuenta 
jcistiñeadi da iog gaslcs á que harén re- 
foranck la i condIdoneB propuestas para 
consignarse en la escritura de venta con 
los rjúoaeros 2 y 3,

8  ® Qu© a&í también dé cuenta y soli
cite en su caio las autorizaciones neceiia- 
rias para llevar á cabo las reformas á que 
se reñere la condición 4 .  ̂ de las pro- 
pueslsg,

4.  ̂ Qae remita en su día á este Mi- 
nliterio  copia autorizada de la escritura 
de venta y del acia de recepción del cua
dro, dsndo cuenta da la entrega dal pre-
eiu estipulado á lrs  efectos procedente»,■'• 

Qaa ee dep̂  sHa t  nombre de la 
far;dac'6u la Ĉ J-í, Gdiserfel ó ©n el 
Baoi'üo Ú5 E^mñh  ei producto da la venta 
híSta sn líLva,¿íi.ldii ea inacripeioBes in- 
trí^B^fcííbfes d6  ía üeüás.

Da Eeal c'Tvk'ii lo digo á Y. I. para su 
soíicoiiideriio y demls eíoofoi. Dios guar
de á V. ,Lmoi''ho3 añ.js. Madrid, 2̂3 dq 
Okiibi'e da 1913.

RÜIZ GIMENEZ.
Señor Búb^oorotario áe o^ta Ministerio.

MADRID.—Ikl idp de Elvaderieyra*’.—Fa^eo Oe Bm  Vicente, uñm. 10.


